
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Pertenencia. 
Demandante: Luis Alfonso Buenaventura López. 
Demandado: Amparo Criollo Buenaventura y otros. 
Rad. 73168-31-03-001-2018-00070-00 

Estando en la fecha para la realización de la inspección judicial programada 
en el presente asunto en auto del veinticuatro (24) de noviembre de 2021 y en 
consideración a que no fue posible llevar a cabo la misma debido a las 
condiciones climatológicas, el despacho reprograma la diligencia para fijar 
como fecha para su realización el día  C.4 	del mes de  A lo <- 1  
de 2022 a las  e 1 oc m  . 

Por secretaría, comuníquese la presente determinación a las partes e 
intervinientes. 

NOTIFÍQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 

-21-71-  714 L022 de 2022, 
El auto anterior sé notificó hoy por anotación 

En estado No.  023  
Feriado. 	  

Secretaría 	  
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